
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

.DEPTO. OE EDUCACION'
Desígnese docente para labores de reemplazo '

LOTA, 2 4 AC0. ?017

oEcReroN'28é6 J (c)

Vistos:
La nec€s¡dad ex¡stente por el post natal Parental

presentada por la docente de la Escuela Centenario F-700, Doña Cynthia Alvarez Gatica:

Decreto DEM N' 601 del 30 Og 2015 y Decreto DEM N"803 del 14 12 20'!5, que delega

lirma bajo la fórmula "por orden del Sr Atcalde'; D F L N' 1 del 10 09 96'Estatuio de los

Profesionales de la Educación"; Resolución Exenta N' '1 600 de la Conlraloria General de

la Repúblicai y en uso de las facultades que me confieren los arls 12" y 63" de la Ley N"

18 695 Orgán¡ca Const¡tucional de Municipalidades:

función que se señala

NO¡ilBRE
ESTABLECIMIENTO EscuelaCentenarioF-700

DECRETO:

DESíGNESE a Ia persona que se indica para cumplir la

KIARA VALESKA AREVALO RODRIGUEZ

RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
CODIGO

: Doc€nte de Educac¡ón D¡ferencial
.44 hrs cronológicas semanales
'. 27 de jul]p de 2017
: 18 de oc{ubre de 2017
: Post Natal Parental de Doña Cynth¡a Alvarez Gatica
: Reemplazo
| 1953

PÁGUESE lo antenotmente indicado, de acuerdo a lo

estableqdo en el DFL N" 1 del 100996, "Estatuto de los Profes¡oneles de la

gár"-""i¿n imputándose a la Cuenta Presupuestaria 215 21 03 005 - PROGRAiIIA DE

INTEGRACIóN EDUCACIONAL.

ARCHiVESE .

DISTRIBUCIÓNI
- lnleresado
- Alcaldia
- Contraloría
- fransparencia Munic¡Pal

- Sub-Depto Remuneraciones
- SuEDepto Personal
- Carpeta Funcionana
- Archivo

ANÓTESE, CO¡iIUNiQU REGISTRESE

RUC ES

MUNICIPAL
ND ALCALDE"

P/mfm

M

oEL ARJONA BALL

RETARIO IVIU-


